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CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

EXPEDIENTE 5665..2013 
Oficial 8°. de Secretaria. 

A$unto: In constitucionalidad de ley de carácter general, parcial. 

Solicitante: Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala. 

Disposición impugnada: el apartado u ••• y Autónomas, éstas últimas 

respecto de los fondos recibidos del Estado, ... " contenido en el articulo 

24 del Decreto número 13-2013 del Congreso de la República de 

Guatemala, el cual reforma el Articulo 38 de la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: Guatemala, doce de diciembre de 

dos mil trece. 

Se tiene a la vista para resolver, la acción de ¡nconstitucionalidad 

de' ley de carácter general, parcial, que plantea la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala por medio del Gerente y 

Representante. Legal, Jorge Estuardo de León Hernández, contra el 

apartado « ... y Autónomas, éstas últimas respecto de los fondos 

recibidos del Estado ...... contenido en el articulo 24 del Decreto número 

13-2013 del Congreso de la República de Guatemala, el cual reforma el 

Artículo 38 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

CONSIDERANDO 

El a'rtlculo 138 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad establece: "... Ia Corte de Constitucionalidad deberá 

decretar, de oficio y sin formar a rtfculo , dentro de los ocho dfas 

siguientes a la interposición, la suspensión provisional de la ley. 

reglamento o disposici~n de carácter general si, a su juicio, la 

inconstitucíonBlidad fuere notoria y susceptible de causar gravámenes 

irreparables ... n. 

En el presente caso, esta Corte estima que concurren los 

supuestos que prevé la norma legal precitada. razón por la cual se 

decr.eta la suspensión provisional de la dispOsición impugnada tal 

como se indica en la parte resolutiva del presente auto. 

CITA DE LEYES 

Articulo citado y 139 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y 

de Constitucionalidad. 

POR TANTO 

La Corte de Constitucionalidad. con base en lo consijderadO y 

leyes citadas, resuelve: 1) Se decreta la suspensión' provisional del 

apartado .. ... y Autónomas, éstas últimas respecto de. los fondos 

recibidos del Estado, ..... contenido en el articulo 24 del Decreto número 

13-2013 del Congreso de la República de Guatemala, el cual reforma el 

Articulo 38 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 11) Se da audiencia por 

quince días comunes: a) al Congreso de la República de Guatemala y 

b.) al Ministeriq Público, por medio de la Fiscalia de Asuntos 

Constitucionales. Amparos y Exhibición Personal. 111) Notifiquese y 

publíquese en el Diario Oficial. 
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~ROROOER'COC~ N CORADO~AGISTRAOO ___

lE.1312.2013)-20--díciembre 

MUNICIPALIDAD DE 

SAN ANTONIO PALOPÓ, 


DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ 

Acuérdase emitir el siguiente: REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PllBLlCO DE LIMPIEZA RECOLECCIÓN 
DE DESECHOS Y RESIDUOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
PALOPÓ, DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ. 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO PALOPÓ DEPARTAMENTO 
DE SOLOLA 

CERTIFICA 
Haber tenido a la vista el libro de Acuerdos del Concejo Municipal, en el que se encuentra e~ 
Acuerdo Número 45-2013 de fecha dieciséis de octubre de dos mU trece, en donde apareee •• 
punto que copiado dice: "Cuarto: El Concejo Municipal de San Antonio PafapO Sololá 
CONSIDERANDO 
Que el Estado y las municipalidades están obligados a propiciar el d ••arrollo sooial. económico y 
tecnolOglco que prevenga la contamlnac'6n de' ambiente y mantenga el equillbrío ecológico, 
fomentando la partieipaciOn efectiva, voluntaria y organizada de sus habitantes. 
CONSIDERANDO 
Que ea fin priTTlQrdia' de las municipandades ,. prestación y administración de los servicios ptlblicos 
de las poblaciones bajo su juriSdicción territorial y. por lo tanto tiene competencia para 
establecerlos, mantenerlos. mejoranos y regularlOS. 
CONSIDERANDO: 
Que el crecimiento urbano y poblacionat. asl como un previsible crecimiento de actividades 
lndustrlales. comercial•• y de servictos en el Municipio de San Antonio Palop6. pUede incidir en un 
Elumento considerable de ~a contamlnaciOn ambiental en detrimento de la salud de los vecinos. 
aspectos que debe prever un gobierno municipal responsable. 
POR TANTO: 
Con base en lo considerado y en to que et respecto preceptuan 'os arUeulos 95. 97. 119 literates e) 
y dl 253. 255. 259 Y 2S0 de la ConstltueiOn Polltlea de la República de Guatemala; 35 literales al. 
e) el. 1). y); literales d) y el 68 IIteralas a); k). 1) Y 72 del Código Municipal, Decreto 12-2002; S8. 72. 
80. 102. 103. 105. 106. 107. 108 del Código de Salud. Decreto 90-97; la Ley de ProteeclOn y 
Mejoramiento del Medio Ambiente, Deerato 6S-86; y Ja Ley que declara Area Protegida de Reserva 
de Usos Múltiples de fa Cuenca del Lago de Atitlén, Decreto 64-97 todos del Congreso de la 
Rept.:Jblica de Guatemala. 

ACUERDA 
Emitir el siguíente' 
REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
LIMPIEZA. RECOLECCION DE DESECHOS Y RESIDUOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ANTONIO PALOPÓ. DEPARTAMENTO DE SOLOLA. 

DISPOSICIONES GENERALES 
ArtrCt..d~ 1. Objeto. El presente reglamento tiene por Objeto desarroHar la competencia propia del 
municipio contenida en Ea literal a) del artículo 6S del C6digo MuniCipal relacionada eon la 
recolección, tratamiento y disposición de desechos s6lidos, limpieza y ornato; por eonsiguient. 
regu'aré todas las actividades relacionadas con el sistema de almacenamiento. limpieza. 
recolección. transporte. recjclaje y disposición final de los desechOS sOUdes en ei municipio de San 
Antonio PalopO, 
ArticulO 2. Naturaleza del aerviCto. ámbito territorial y personal de apHcacl6n. El servicio de manejo 
de residuos y desecho. sólidos es de carácter p(.¡bUco y tiene como prop6sito reducir fa 
contaminación ambiental. mediante la recolecciOn ordenada y sanitaria de desechos sOlidOS y su 
transportación hacia tos lugaros designado. por la Mun'cipaUdad para su trataf'Tl,ento y dispOSiCión 
final. de conformidad con la PoUticQ Naciona' para el Manejo Integral de 108 Residuos y Oesechos 
Sótldos a.' corno normas contenidas en el Código de Salud y demás leyes ;-elacíonadas y fas 
disposiciones qua emitan los Minlste"¡os de Ambiente y Reeursos Naturales y Salud Pública. y la 
Comisión Nacional de Desechos S6Hdo5. en el ámbito de sus respectivas competencias, 
En virtud de lo anterior, las disposiciones que contiene el presente reglamento son de orden 
público. de Interés u observancia generat de aplicación en toda la circunscripción municipal y de 
cumpUmlento obUgatorlo por parte de toda persona índivídual o jurldfca. pública Q privada que 
res¡de en el municipio, asI corno para 108 visitantes o transeúntes del mismo. 
En consecuencia. toda persona ~ndividual o jur{dica. privada o estatal. deberá pagar el servicio de 
racolecciOn y 'transporte de sus dasechos aolldos. 
ArUculo 3. F~rma de establecimiento y prestaCión dei servicio. El servicio de manejo de 'é$iduos y 
desechos SOndOS:, es competencia municipa•• sin embargo. cuando I&S autorjdadaa muniCipales 'o 
eatt~.n conveniente, podrán aprobar ta preatac1ón ,del mismo en forma ITlsncomunada con tos 
m...,t'uciplos que: Integran una mancomunidad por medio de unIdades especIficas muniCipales o 
mancomunadas. 
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Articulo 4. Cobertura del servicio. La municipalidad regulará el servicio de manejo de residuos y 
desechos sólidos, en la circunscripción territorial del municipio. 
Articulo 5. Aplicación. El servicio de maneja de residuos y desechos sólidos se administrara 
aplicando el presente reglamento, las autoridades, funcionarios y emplelldos municipales, asl como 
los usuarios, deben observarlo y cumplirlo correctamente. El alcalde a través de la dependencia 
municipal asignada en la estructura organizacíonal de la municipalidad es responsable de velar 
porque el reglamento se aplique correctamente y sin preferencias.de ninguna naturaleza. No se 
concederá ninguno de lo.s se.rviclos contemplados en este reglamento a titulo gratuito, incluyendo 
a instituciones de servicIo publiCO, entidades del Estado y organizaciones privadas, salvo que el 
Concejo Municipal haga uso de la potestad constitucional contenida en el articulo 261 de la 
Constitución Polltica de la República. 
Articulo 6. Propiedad de terrenos, equipo e instalaciones del servicio municipaL La municipalidad 
de San Antonio Palopó, departamento de SOlolá, es propietaria de los terrenos, equipo e 
instalaciones actuales y futuros del servicio municipal de recolección, disposición y tratamiento de 
residuos '1 desechos sólidos. 
Artículo 7. Obligatoriedad de suscribirse al servicio. Para garantizar una eficiente, ordenada y 
sanitaria recolección de los desechos sólidos (basuras) en el municipio y evitar la proliferación de 
basureros clandestinos como focos de contaminación ambiental, todos los vecinos, saan 
propietarios o poseedoras por cualquier titulo de bienes inmuebles, así como personas jurldicas, 
públicas o privadas, del área urbana y rural quedan obligados a hacer uso del servicio municipal 
de recolección de desechos sólidos, de acuerdo a lo establecido an este reglamento, para lo cual 
deberán presentar el recibo o comprobante emitido por la municipalidad en el que conste 

• 	 están pagando el servicio municipal de recolección y transporte de extracción de basura, éste 
pagado y presentado por familia, propietario, poseedor o inquilino que habite un bien inmueble, en 
el área urbana o rural o sectores donde se preste el servicio, 
Articulo 8, Obligación de mantener limpio el frente de las viviendas, comercios o negocios. Es 
obligación de los vecinos y transeúntes velar porque en frente o a los costados de cada una de 
sus propiedades, comercios o negocios o lugares que sa encuantren arrendando, sa encuentre 
limpio y sin residuos de basura, debiendo limpiar periódicamente la banqueta del domicilio donde 
habitan 
En caso de edificios o viviendas multifamiliares, el aseo de banquetas y calles es una obligación da 
los habitantes del mismo. 
La municipalidad de acuerdo disponibilidad financiera, podrá realizar el barrido 
plazas, mercado municipal y otras públicas, recolectar y transportar los residuos y 
provenientes de estas áreas al botadero municipal. 
Artículo 9. Nombramiento del personal del servicio. El alcaide nombrará al personal del servicio, 
previo cumplimiento de los requisitos legales. El número de personal estará en función de las 
necesidades del servicio y de la situaci6n financiera y presupuestaria municipal. 
Articulo 10. Forma de entrega de la basura por parte de los usuarios. Toda persona, sea 
propietario, poseedor o inquilino de bien inmueble asf como personas jurldicas individuales 
públicas y privadas, deberé entregar la basura y desechos sólidos en recipientes o 
cerradas, en los puntos especlficos que ser'\ale la municipalidad, ello facilitar la recolección, 
acuerdo con el horario que se fije. El usuario al entregar la basura hacer efectivo el pago 
correspondiente contra comprobante autorrzado. 
Articulo 11. Colocación de recipientes de basura en lugares públicos. La Municipalidad de acuerdo 
a sus posibilidades, colocaré reCipientes para depósito de basura, en los parques, plazas y 
mercados, asl como en otros lugares convenientes, para el uso exclusivo de transeúntes. Se 
sancionará con multa de Cien Quetzales a los vecinos de depositen en dichos recipientes basura 
domiciliar, la que podrá ser incrementada en los montos que establezca el concejO municipal. 
ArtIculo 12. Lugar para la disposición final de residuos y desechos sólidos. La Municipalidad 
establecerá un lugar o lugares especificas para la dispOSición de residuos y desechos sólidos, de 
conformidad con las normas que al respecto fija el Código de Salud '1 disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales; todos los desechos provenientes de la recolección, 
ya sea municipal o privada, deberán ser transportados a los depósitos correspondientes. La 
contravención a este articulo será sancionada por el Juzgado de Asuntos Municipales con multa de 
cien Quetzales, la que podrá ser incrementada en los montos establezca el Concejo Municipal, en 
relación a la reincidencia del infractor o darlo causado al ambiente y cuenca del Lago de AUtlan. 
Articulo 13. Presupuesto anual. Los ingresos y egresos del servicio, se incluirán en el presupuesto 
especifico del mismo y dentro del presupuesto municipal aprobado con las formalidades que 
establece el Código Municipal. 
Articulo 14. Destino de los ingresos del servicio. Los ingresos que genere el servicio serán 
destinados preferentemente a cubrir los gastos de administración, operación y mantenimiento del 
mismo, si existiere remanente después de cubrir estos costos, el Concejo Municipal decidiré su 
aplicación. 
Articulo 15. Tasas. Se establece que toda persona individual, jurldica. privada o pública, deberá 
pagar la cantidad de Q. 2.00 por cada costal de basura o desechos sólidos que entregue al 
vehlculo recolector o personElI designado para el traslado hacíEl el lugar correspondiente. . 
La Municipalidad en cumplimiento de lo estipulado en los artlculos 72 y 102 del CÓdigo Municipal, 
evaluará periódicamente o cada allo el monto de las tasas a pagar por los usuarios del servicio 
de recolección y transporte de desechos sólidos (basura), esto con el propósito de cubrir los gastos 
de administración, operación, mantenimiento, mejoramiento de calidad y cobertura en la prestación 
de los mencionados servicios. Asimismo la municipalidad podrá establecer tarifas diferenciadas en 
función del uso del inmueble y del volumen de desechos sólidos o basuras generadas por el 
inmueble, de la siguiente forma: uso residencial, comercial, hoteles, industrial, etc. Los montos 
nuevos en concepto de las tasas fijadas se aplicarán a partir del segundo mes de ser notificado 
cada usuario del servicio de servicio de recolección '1 transporte de desechos sólidos (basura). 
Articulo 16. De las multas. La Municipalidad tiene facultad de imponer y cobrar las siguientes 
multas por las infracciones Siguientes: 
Q. 100.00 por arrojar basura en áreas no autorizadas para ese fin. 
Q. 100.00 por depositar basura fuera del horario establecido para la recolección. 
Q. 100.00 por no entregar la basura o desechos s6lidos al vehlculo recolector. 
Articulo 17. De camiones repartidores de IIquldos envasados. Los vehlculos particulares y 
comerciales, que transporten envases de vidrio, tales como botellas, garrafones, etcétera, deberán 
traer consigo los implementos necesarios para recoger los fragmentos que accidentalmente dejen 
caer en la vla pública. 

Articulo 18, Basureros clandestinos. La existencia de cualquier sitio para el depósito de desechos 
sólidos o basurero clandestino, es decir, sin autorización municipal, seré cerrado de Inmediato y las 
personas responsables de seguir operándolo o uSéndolo, serán sancionadas de acuerdo al 
presente reglamento. 
Articulo 19. Reciclaje de los desechos o residuos sOlidas. Los residuos sólidos recolectados, 
podrán ser comercializados o industrializados por la Municipalidad o por quien se disponga, o en su 
caso. destinarlos a un relleno sanitario. 
ArtIculo 20. Cooperación obligada. Los habitantes del Municipio están obligados a cooperar 
conjuntamente con la municipalidad para que las calles, caUejones, banquetas, plazas, jardines, 
playas públicas, miradores y demás sitios públicos. se conserven en buenas condiciones de 
limpieza y saneamiento, El pago del arbitrio municipal de ornato, no exime de esta obligaci6n. 
Articulo 21. Obligaciones previas a la recolección y transporte de los desechos, residuos sOlidos o 
basuras. Es obligación de los vecinos separar y mantener los residuos sólidos para la entrega 
debidamente clasificada, siguiendo las directrices de la Oficina Municipal de Ambiente o la que 
corresponda conforme la estructura organizacional. 
Articulo 22. Materiales y desechos de construcción, Los materiales de construcción desechos de 
materiales de construcción. no deberán acumularse en la vla pública '1 deberán retirados de 
inmediato Tampoco se permite arrojar tierra de cualquier clase en la cuneta o paso de aguas 
pluviales, caso contrario se aplicará una multa de Q 500.00 además del retiro del material y la 
reparación de los danos ocasionados. 
Articulo 23, Obligación de mantener limpio el áreEl de carga y descarga frente de los comercios o 
negocios. Los propietarios, Eldministradores o empleados de comercios que con motivo de las 
maniobras de carga y descarga ensucien la vla p(¡blica, limpiarán inmediatamente el lugar 
Aniculo 24. Fraccionamientos, edificaciones desocupadas, lotes baldlos Los duellas de 
fraccionamientos y colonias nuevas, edificios, chalets, o construcciones desocupadas o 
abandonadas, asl como 105 propietarios o poseedores de terrenos, sitios o lotes baldlos, deberán 
conservar estos limpios de todo residuo sólido y/o basura, hierba, maleza, chatarra yaguas 
estancadas, asl como instalar bardas o cercos adecuados que impidan la acumulación de basura 
y el uso indebido por vagabundos. Si requerido el propietario o poseedor para que realice dichas 
obras, hace caso omiso se aplicarán las sanciones que establece el presente reglamento y el 
CÓdigo de Salud. En su caso, la municipalidad realizará las obras o trabajos necesarios cobrando 
el costo de las mismas al particular remiso. Lo anterior, sin perjuicio del pago de una multa a 
imponer por parte de la Municipalidad. 
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ArtIculo 25. Paso en caliejones. Los colindantes inmediatos a callejones de paso, compartir.n la 
obHgaciOn de mantener limpia el area 
ArtIculo 26. Desechos en carpinterías Los propietariOs de carpinterfas o madererfas están 
obligados a VIgilar que el aserrl" y otros desechos que se produzcan en los cortes y cepHtado de la 
madera. no se acumulen en los lugares en donde exista riesgo de incendio, debiendo tener en et 
interior de Sus instalaciones recipientes adecuados para almacenar estos residuos y cualquier otro 
que pueda ser perjudicial para la salud de los habitantes 
Artículo 27 PrOhibiciOn de utilizar calles como talleres. Los propietarios de talleres de mecánica 
automotriz deberén mantener limpio el frente del inmueble del taller, no pudiendo utHizsr )as v[as 
públicas, calles o banquetas, miradores, vistas panor~m¡cas der Lago. como areas de trabajo, 
est~<?lonam¡ento, depóSlto de herramien1as, repuestos, chatana o venta de vehlculos y otras 
actIVidades 

¿:~~~~ía1:~ eC;~a~~~~:~osv:~tfaSvfanp'~b!~¿:, ~?ob;~~adO;OpSor~~e~~~~~i~~~id~d~~~~r~~OI~m~~a:'~le:~~: 
asignada y depOSItar los residuos o desechos sólidos que produ;¡::can, ellos, sus clientes o 
consumldore~ en los contenedores que para tal efecto deber~n colocar en forma accesible para 
uso de sus cltentes 
Los vendedores ambulantes que obtengan autorización municipal, les queda totalmente prohIbido, 
dejar basura en los lugares públicos. 
Queda prohibida la vente de carros o vehlculos, materiales de construcciOn en miradores del lago 
o en las vlas públicas 
Tanto arrendatarios de espacios públicos como vendedores ambulantes, de comprobarse que se 
encuentran incumpliendo las dlsposlc,ones de este reglamento. se les cancetaré el permiso 
correspondIente y por consiguiente serén retirados del lugar que ésta municipalidad les haya 
otorgado: y no se le podré: otorgar ningún otro permiso o aval para fnstalar cualquier negocio en la 
vla pública o en forma ambutante dentro del distr'ito municipal 
Articulo 29. Prohibiciones. Se prohibe a Jos habitantes del municipIO, sean vecinos. transeüntes o 
personas jurtdicas en la vja pública: 

• 	 DepOSitar residuos o desechos sOlidos al alcantarHLado muniCipal 
Mantener en la via pública cualquier materíal I.J objeto que dif,culte el tránsito de vehículos 
o peatones 
Arrojar en lA vla plJbhea, pilrqUeS, 
de cualqujer naturale%8, cenizas, 
Hacer en la vEa pública reparaciones, vehlculos de motor 
tracción animal o manual 
Verter aguas sucias o residuos sOHdos desde el intehor inmueble a la via pública 
La quema de cualquier obleto en la vla publica, lotes baldlos. 
Escurrir O evacuar sustancias fecales hacia las áreas uso público 

Abandonar o arrojar en la v'a animales muertos o sustancias 
InHamables, salitrosas o otra de illcito comercio y/o 
desagradables o fétidos 
Alojar en el área urbana, establos, porquerIzas. gallineros, depósttos de estiércol y demés, 
Que afecten las condiciones de salubridad necesariss para las personas y sus bienes 
Tirar basura o escombros en terrenos baldlos o en la v{a pública 
Sacar del ínrnlieble las bolsas con residuos sólidos en dfas y horar-íos no establecidos o 
autariz.ados para la recolección 
Ocupar la vSa pública {banquetas unidades automotrices fuera de servicio, 
muebles y objetos fuera de uso o 
Dejar basura en la vla pública o pilotos conductores de vehfeulos 
colectivos " 
Entregar la basura domleiUar a los empteados municipales encargados de la limpieza de 
las vias púbHcas, fuera de los horarios estabtecidos 
Colocar o depositar ta basura domiciliar en tos recipientes y cestos de basura instatados en 
calles, parques, plazas u otras areas verdes, espacios abiertos y depósitos de mercados. 
Efectuar sin autorización cualquier tipo de trabajo particular en la vra pública: carpinteria. 
estructuras metálicas, mecánica automotriz, tapicerla. expendio de alimentos, bebidas y 
cualquier otra actividad que generen desechos sólidos o Hquidos 
Utilizar sitios bafdfos. propiedades particulares, cuencas hidrográficas y otros que 
ser perjudiciales y atentorios a la salud y al deterioro del medio ambiente, los 
considerados como botaderos clandestinos e ilegales 
Ensuciar calles, plazas o centros públicos, satisfaciendo neceSIdades corporales 
afecten la limpieza y ornato del Municipio 
En genera', cualquier acción que cause desorden y SUCIedad en la vía publica y ponga en 
pelfgro la salud de ~os habitantes del muniCIpio, afecte el ornato y deteriore el ambiente, 
La contravenci6n a las prOhibiCiones anteriores se considera corno falta adminrstr'atlva o 
infracción legal admfnistrativa, por lo que serén sanCfonada$~como tales, por el .Juzgado de 
Asuntos Municipales. una vez agotado el Procedimiento Administratlvo'correspondiente. 

ArtIculo 30. Obligaci6n da reparar o remedar el ambiente, Los infractores a las disposiciones 
anteriores y otras contenidas en el presente reglamento, deberan restituir al estado anterior las 
condlciones del ambiente, mueble, o tnmuebfe alterados: o perjudicados. por ta infracción cometida, 
ello. sin perjuicio de la sanción que imponga el Juzgado de Asuntos Municipales. 
Artfculo 31. Desechos en lotes baldíos. Los desechos que. pese a la prohibici6n existente, fueran 
depositados en lotes baldlos, estén cfrculados o no, 'y no pudiendo determinarse con precisión al 
autor o autores de la acci6n, falta administrativa o fnfracclón, deberan ser retirados por el 
propietario, poseedor, arrendatario o encargado del predio. Si no 10 hlciera en el plazo que se le 
fije. la MunicipaUdad, hará la limpieza correspondiente cargando al propietario, poseedor, 
arrendatario o encargadO, los costos que de esa hmpieza se deriven. 
Artrculo 32. Responsabilídad de las personas que expendan productos en la vla púbHca. Las 
personas que estén debidamente autorizadas a presentar espectáculos en la vfa pUbhca o vender 
productos en la vIs pública, deberén evacuar diariamente sus propios desechos en el servicio 
municipal de recolecciOn. Qufenes contravengan esta dis'posición. 5srén sancionados con la 
supresr6n de la autorizacíón, rescisión de contrato y la mufta que determine ta Municipalidad en los 
rTlontos establecidos en el presente reglamento 
Arttcu'o 33. Recursos. Contra las providencias y resoluciones que emita la municipalidad, en 
aplicacl6n al presente reglamento, pOdrén interponerse los recursos que establece' el Código 
MunicipaL 
Articulo 34. Sanciones a imponer. En el ejercicio de su facultad sanCtonatoria, eJ Juzgado de 
Asuntos Municipales y/o el concejo municipal, podrá imponer, segün sea el caso, por las faltas 
administrativas o infracciones legales admínistrativas. que cometan los vecinos. trans_untes o 
personas jurfdicas contra las disposiCiones de este reglamento, las siguientes sanciones: 

• 	 Amonestación verbal y/o escrita 
Multa, de conformidad como lo establece el artiCUlO 151 inciso b} del Código Muntcipal que 
POdrán ir desde cincuenta quetzales a Quinientos mil quetzales. dependiendo de la 
gravedad de la falta. 
Cancelación de la licencia o autorizaci6n munieipat. para el caso de ventas ambulantes o 
en la vla pObllca. 
Suspensión del servjcl0 públiCO de reco'ección de basura. 
A los arrendatarios da espaCios públicos y vendedores ambulantes, de comprobarse que 
se encuentran incumpliendo fas disposiciones de este reglamento. se les cancelani: el 
permiso correspondiente y por consiguiente serán retirados de! lugar que ésta 
municipaHdad les haya otorgado y no se le podrá otorgar ningún otro permiso o aval para 
instalar cualquier negooio en 'a vfa pública o ambulante dentro del distrito municipal. 
En caso de aplicarse la suspensión dei servicie público a un vecino o persona jurfdica. no 
se permitiré que .sta per,sona deje abandonada su basura en cualquier espacio público, 
quien deberá de transportarla directamente a los lugares autorizados por la munioipalidad; 
tal situaol6n, se le hará saber al momento de ordenarse la suspensión. La municipalidad 
supervisará el lugar donde está depositando sus desechos s6lidos (basura) y de hacerlo en 
forma Inapropiada y lugares no autorizados sera sancionado por el JuzgadO de Asuntos 
Municipales con multa no menor de cinco mil quetzales exaotos. 

Articulo 35. Calíflcacl6n de las Infracciones o faltas administrativas. Las faltas administrativas o 
infracciones 'egales administrativas Que se cometan contra las disposiciones de. presente 
reglamento, .erén calificadas por .J Juzgado de Asuntos Municipales y/o Concejo MuniCipal, 
tomando en cuenta la gravedad de ha falta u omIsión y las cJrcunstanchas, condiciones económicas 
y.persona.e. del Infractor y si hay reincideneia, Pana Jos efectos de este reglamento se considerará 
relncJdente l. persona que Incurra en 'a misma falta mas de una vez. 
Articulo 35. Incumplimiento de pago. Les personas que incumplan o faften al presente Reglamento, 
.e lea In'clará inmediatamente al Procedimiento Admlnistratívo, garantizandO en todo caso el 
derecho de audiencia y defensa establecido en el Código Munloipal. La falta de pago de las tasas y 
multas establecidas de conformjdad con este reglamento, dará lugar a la ejecución der 
procedimiento económico-coactivo. 
Artículo 37. Casos no previstos. Los casos no previstos en este reglamento, serán resueltos por el 
Concejo MunicipaL 
ArUeufo 38. Manejo de desechos hospitalarios. El manejo de desechos sóhdos hospitalarios. se 
hará conforme a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo No. 509-2001 Reglamento para el 
Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios, O en su momento el acuerdo que lo sustituya. 
Artículo 39, Derogación de Disposiciones anteriores. Cualquier dlspos¡ch~n municipal que haya sido 
publicada con anterioridad en e' Oiario Ofioia" que se relacione con el servicio municipal "de 
desechos sólidos, queda derogada. 
Articulo 40. Vigencia: El presente reglamento entraré en vigencia ocho dlaa después de su 
pUbllcacl6n en el Diario Oflcial." Aparece flrma del seflor Luclano Slcajtm Sloay, Sindico Primero. 
(f.) Andrés L6pez SicaJén, Sindico Segundo. (f.) Pedro Jaolnto COmes Yaxón, Concejal Primero (l.) 
Santos Pérez Pérez, Concejal Segundo; f) Santos SicaJén Pérez. ooncejal Tercero; f) P. e, Santos 
Sicaján Pérez, Concejal Cuarto. (f.) Mateo Martln Slxcul, Alcalde Municipal. (f). C. E. Par, 
Secretario Municipal. Está el sello de la Alcaldla Muniolpal. Sello de la Seoretarla Muníclpal. 
Para remitir a donde corresponde se extiende la presente copia certificada en el municJpio de San 
AntonIo Palopó, departamento de Sololá a qulnoe de noviembre de dos mil trece. 

Vo. Bo. 
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